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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............ y................. *5 pesetas.
Semestre ...................................... 85 —
Año ................................................. 160 —
Ayuntamientos de la provin- 

cía, año .. ......................    140

Las suscripciones se solicitarán de la ,4¿mi"iríractí* 
i» Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Les de fuera podrán hacerse remitiendo , el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los' cacos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinutación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu- 

.-ridos cuatro días desde su publicación sólo se' ser
virán al precio de venta, o sea a l'sO los del 
año corriente; 2 pesetas, los del año anterior, y de 
otros años 3 pesetas.

PRECIOS DE’ LOS ANUNCIOS
''or cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
2 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al original 
.compañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do cún la entidad o - particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarE* 
previo abono o' cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán de! Exorno. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

* todo recibo de anuncio acompañará un ejemp)ar( 
de! Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
lo* Ce tros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se baila de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe 
tul. ;, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los ñútaos de este Bo l e t ín coaccionados ordenad^ 
mente para su encuadernación, que deberá ver.ficarse al final de cada 
«emestre. '

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios dé Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Codigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para Jos pueblos de la misma provmcm. (Ley de 3 de nov>emb 
de 1887). - - V '

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

. ORDEN

Modificando la de 7 de febrero de 1945 para apli
cación de la Ley de 25 de noviembre de 1944, re
lativa a 1a construcción de viviendas para la 

clase media
Timo- fir.i La triple finalidad 

rué inspira la. Ley de 25 de nn- 
Tiembre de 1944 motivó una se
rie constante de modifiraciones 
en las Ordenanzas para su apli- 
tación. Unicamente el paro, mer
ced a coyunturas favorables, m) 
exigió disposicionss especiales 
para $u prevención: pero en los 
actuales momentos en que la ma
no de obra tiende a decaer por 
U concurrencia de varios factores 
í]ue actúan sobre la economía, 
urge prever ramedios contra la 
influencia de este fenómeno fo
mentando la construcción.

Por al contrario, el sosteni
miento de los alquileres modes
tos requirió varios preceptos, co
mo la fijación de una placa en las 
fachadas indicando ■ el carácter 

especial de los inmuebles: uní 
copia en lag porterías 'de la reso- 
Inción “bonificable” definitiva; 
un Decreto, de 7 de marzo de 
!!)47. prohibiendo la alteración 
de alquileres en los casos de re- 
mincia a los beneficios, siempr-* 
.m- se hayan empezado a disfru
tar: otro, de 10 de, octubre 
siguiente, creando el registro de 
fincas afectadas y el . procedí ■ 
míente para la aplicación d' san- 
imnes a los transgresores y. por 
ultimo, el de 20 de febrero /de 
19/(8 impidUntio la venia por pi
sos. tanto para las casas com
prendidas en la referida Ley co
mo las edificadas al amparo de 
];■ de 25 de junio de 1935.

La ayuda financiera también 
exigió múltiples disposiciones, ál- 
g:inas de ellas que ni siquier i 
tuvieron efectividad, como la Or
den de 5 de abril de 1945 dis 
poniendo un anticipo rdel 20 P"" 
100 sobre el 60 bgál en los pré> • 
tamos relativos a la tasación da 
solares: el I ecrelo de 28 de ni < • 
'o siguiente, centralizando los re 
feridos préstamos en el Instituto 
de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional;'el de 5 de julio 

d-> 1945. s u Lt ? la emisión d- 
cédulas poi- el menciona'do Orga
nismo. d'C las cuales debían sus
cribir las Instituciones de Previ
sión y. Ahorro una suma equiva • 
1 míe a la tercera parte de la- 
< anti'dades a que Se contrae I । 
Lex de 20 de julio de 1943 y el 
Estatúto de I 'i d ? marzo d- 
1933; el de la misma fecha^ de 
(iarando urgentes el suministro 
: circulación de los material 
filebtinados para viviendas "Lb< • 
nificables": el de 7 de* diciem
bre siguí 'nte simplificando , el 
procedimiento para la exención 
iribhtam d< les inmu3bles aco
gidos a este régimen: la Lev de 
8 de jiNiio 'de 1947. facultando a 
Las Cajas de Ahorro para hacer 
•lectivos los citados préstamos a 
través de la Junta Nacional del 
Paro, y la elevación d^e un 20 
por 100 de las rentas consigna- 
das en el artículo 'i.* de la d ■ 2 » 
de noviembre de 1944 y. en resu
men. la Orden de 28 dc febrero 
de 1948 fijando normas para U 
■ iincesión de los aludidos erad'.■

Tal prodigalMad de disposicio
nes justificaría por sí sola un 

-
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texto refundido, pero a las pr** 
cedenteg razones 'debe añadirss 
ló. de que por Ord^n de 15 d1 
junio de 1945 .se limitó la super
ficie para algunas viviendas a la 
^eE que se establecen condicio
nes especiales para otras de ca
rácter unifamiliar. Además, la 
carestía experimenta'da en los di
versos factores que integran la 
ronstrucción aconseja' eximir a 
las edificaciones de ciertos ele 
montos que elevan considerable
mente su presupuesto, a fin de 
que los capitales invertidos en 
obras produzcan el interés razo
nable a que tienen derecho.

Por las anteriores circunstan
cias, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

NORMAS
Tit u l o  pr ime r o

1 —De las obras bonif¡cables y del pro
cedimiento para su calificación

Artículo l.e Quienes en todo 
- I territorio nacional y plazas de 
soberanía construyan inmuebles 
con destino a viviendas o rsah • 
teh las reanudaciones y ahapíia- 
cienes d-e obras que se determi
nan en este Reglamentó disfruta
rán de los beneficios que más 
adelante se expresan.

Para gozar de tales beneficio4 
será necesario que se solicita tá 
autorización para ejecutar las 
obras dentro del plazo que seña
lan la Ley y sus prórrogas y que 
se terminen en el de treinta 
y sois meses, a contar desde la 
fecha en que le haya sido conce
dida la calificación provisional 
de bonificable.

Art. 2.° Los proyectos de cons
trucción de viviendas para los 
que' se soliciten los beneficios 
concedidos por la Ley d3 25 da 
noviembre de 1944 deberán pre
sentarse 3-n la Delegación Pro
vincial Trabajo respectiva, v 
los d.e Madrid, en la Secretaría 
dp la Junta Nacional d31 Paro, 
por duplicado y acompaña'dos de 
les documentos exigidos en cada, 
zona por el Colegio de Arquitectos 
rorrespondi3nte, con el visad-o 
<lel mismo y previo abono de los 
derechos que establece 91 De
creto de 13 de abril de 1945.

Dichos proyectos se presenta
rán con una solicitud ajustada al 
modelo que al final 'de esta dus 
posición se inserta.

Art. 3/ las Delegaciones Prc-

\'nciales de Trabajo, en el térmi
no de cincG. días, remitirán las 
peticiones a la Junta Nacional, la 
qus en un plaz0 de treinta días 
expedirá al solicitante si proce 
diera, previo informe técnico del 
Instituto Nacional «de la Vivienda, 
la calificación provisional de bo • 
mficable, devolviendo uno de los 
ejemplares.

Art. 4.° Contra la resolución 
dictada por la Junta Nacional del 
Paro que deniegue la calificación 
de bonificable cabrá al propietn- 
lio 'de la construcción, y en el 
plazo d.e veinte días de ser noti
ficado, el recurs0 de alzada al 
Ministro de Trabajo.

Art. 5." Terminadas las .obras, 
el constructor lo comunicará por 
oficio a la Delegación de Trabajo, 
\ ésta a la Junta Nacional, qui n 
requerirá al Instituto Nacional de 
la Vivienda para que en un plazo 
<de quince días sus técnicos com • 
pruebon si aquéllas se adaptan 
o no al proyecto provisionalmen
te aprobado y si cumplan las 
condiciones exigidas para su 
construcción, expidiendo ?1 in
forme correspondiente, que será, 
elsvado a la citada Junta Nació- 
nal para que dicte, si procede, la 
calificación definitiva de bonifi
cable en ?1 plazo de un mes, ex
pidiendo el oportuno documento, 
que será presentado ante las co- 
rrespon'dientes oficinas de Ha ■ 
cienda para la obtención de los 
beneficios fiscales. <

Contra esta resolución cabrá, el 
recurso mismo de alzada, consig 
nado ?n el artículo anterior.1

IL—CaracterisVcas de las obras boni- 
fcables y ordenanzas de construcc-ón

Arf 6.’ Podrán ser calificadas 
< orno bonificables las obras si
guientes: *

a) Edificación de viviendas 
sobre.solares anteriormente ocu
pados por otras que hubieren 
aueda'do destruidas total 0 par
cialmente.

b) Reanudaciones de obras 
paralizadas en fincas destinadas 
a viviendas.

c) Ampliación, tant0 en altura 
como en superficie, de edifica
ciones ya existentes, siempre que 
ei destino sea el de vivienda pa
ra renta y que se aumente el nú ■ 
mero de aquéllas. Las viviendas 
í.dicionadas disfrutarán de los be. • 
ppficios que se establecen, cou 

tal que se cumplan los requisi
tos exigidos independientemente 
'de las rentas que produzcan y 
del fin a qua se destinen las v; ■ 
viandas existentes antes de to 
í mpliación. ■ .

d) Edificación de viví indas 
destinadas a favorecer el traslado 
do inquilinos de otros inmuébl "s 
enclavados en zonas insalubres o 
que hayan de adquirir mejora 
notable p°r nuevas construccio
nes,

e) Construcción de edificios 
■de nueva planta con 'destino a vi
viendas sobre solares existentes.

Dentro del orden anteriormente 
establecido se dará preferencia a 
las viviendas de menor sobre las 
de mayor renta en la concesión 
de beneficios oiorga'dos por la 
Ley de 25 de noviembre de i94t 
y por los que en lo sucesivo pue
dan concederse. .

" AH. 7/ Las viviendas de los 
inmuebles a los que se refiere el 
fHículo anterior quedarán clasi
ficadas, en función 'de su super
ficie útil, en los tres grupos si
guientes: 1

Primer grupo: Viviendas da 
más de 110 metros cuadrados de 
superficie útil, sin rebasar 150 
Cuando se trate de casas unifa- 
miliares, chalets u hoteles, podrá 
alcanzar 16o metros cuadrados 
la superficie útil, sumadas todas 
Jas plantas, siempre que la asig
nada para espacio libre o jardín 
no exceda al quíntuplo de la que 
ocupe el bajo. El garaje, donó3 
se construya, no. se computará 
como superficie útil, debiendo, 
tanto éste como el jardín, ser 
destinad 0 exclusivam3nte al 
usuario de la finca y no rebasar 
de 20 metros cuadrados. Cuando 
el propietario y ocupante de es
tos inmuebles se halle compren
dido en la legislación de familias 
numerosas, el límite de superfi
cie podrá ser aumentado en 
14 metros cuadrados por cada 
hijo que exceda de cinco.

Segun'do gupo: Viviendas coq 
superficie útil superior a 80 mo- 
iros cuadrados, pero que no ex ■ 
ceda de 110.1

Tercer grupo: Viviendas con 
superficie útil superior a 60 me
tros cuadrados y no mayor de 
80.

Se entenderá por superficie 
útil la total de cada vivienda, con 
deducción de la ocupada por pa
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sillos, tabiques, muros y volad*- 
aos exteriores n^ cubiertos. No i 
se descontarán los pasillos de 
más de 0,90 metros de ancho 
cuantió su longitud sea menor da 
4 metros. No se admitirán eom > 
habitaciones de paso los dormi
torios.

Art. 8." Todas las viviendas 
ajustarán p. lo dispuesto en .los 
reglamentos de carácter general 
y a los particulares de cada 
Ayuntamiento que rijan para la 
construcción «de edificios, siem
pre que no se opongan a lo pre
ceptuado en esta disposición.

Art. 9.° Estas viviendas, inde
pendientemente de su superficie, 
se clasificarán con arreglo a la 
nqueza y bondad de los materia
les empleados, perfección de la 
obra y costo de las instalaciones 
de que se les provea, en primera, 
segunda y tercera categoría,

Art. 10. Serán de primera ca
tegoría las viviendas que cumplan 
las siguientes condiciones:

a) Construcción. — Materia
les v sistemas usualmente teni
dos por buenos. Paramentos in - 
teriores maestreados. Muros exte

, liores y de patios con un coe
ficiente máximo de comluctibili- 
cad térmica de 1,2 y cubiertas 
con conductibilidad no mayor de 
1,4. Escalera de materiales total
mente incombustibles en edificios 
colectivos. Carpintería tic buena 
calidad en todos los huecos con 
sus tapajuntas. En huecos exte
riores, contraventanas o enrolla- 
bles de madera. Vidrios semido- 
bles. Rodapié en todas las habi
taciones. Pavimentos, a u n q u o 
sean hidráulicos, tie primera ca- 
l?dad. Escalera y portal, con pa
vimento de mármol, piedra natu
ral o artificial tipo continuo.

b) Composición. — Tendrá, 
j>or lo menos, un cuarto de baño 
completo y un retrete indepen
diente, putiiendo, suprimirse ésto 
en las viviendas del tercer grupo. 
Las habitaciones de vivir y dor 
mir representarán, cuando me
nos, el 60 por 100 de la superfi
cie útil, no computándose en este
poresntaje las menores de 10 
metros cuadrados. Despensa y 
uno o varios trasteros —los cua.^ 

’ les pueden disponerse colgados— 
Con un volumen mínimo de seis 
metros cúbicos.

c) Instalaciones y servicios. — 
La cocina estará dolada de tor -

mosifón, a no ser que tenga 
equipo central 'de agua caliente. 
Un exceso de puntos de luz -o 
enchufes del 50 por 100, cuando 
menos, sobre el número total ce 
habitaciones. Timbre en las ha
bitaciones principales. Ascens r 
desde cuatro plantas en adelan
te, excluyendo la baja.

Art. 11. Son de segunda cate 
goría las viviendas que cumplan 
tas siguientes condiciones:

Análóg iConstrucción.
a la de primera categoría. Muros 
con un coeficiente de condu<T- 
büidad térmica inferior a 1,4 v 
cubierias con coeficiente inferim' 
a 1,8. Contraventanas o enrolla- 
bies en huecos de fachada. \ 

‘tirios semidobles. Pavimentos, 
aunque sean hidráulicos, de bm-- 
. a calidad.

b) Composición. — El cuarto 
de baño será obligatorio. Entru- 
rán en el cómputo del 60 pbr 
100 consignado en el párrafo c k  
i respondiente al artículo anterior 
las habitaciones- con una capar!- 
dan tie 8 metros cuadrados. Es ■ 
tarán provistas de despensa las 
viviendas que no tengan cale
facción.

c) Instalaciones. — Análogas 
o las descritas en él precedente 
artículo. El exceso de puntos de 
b’z o enchufes, sobre el númeio 
t-úal d? habitaciones-, será del

5 por 100. Ascensor desde cin- 
más plantas, excluida la. -a o 

baja
Art. 12. Serán «de tercera cate- 

goría las viviendas que. no po
diendo incluirse en la clasifica 
ción de los precedentes artículos 
cumplan, por lo menos, las si
guientes condiciones:

a) Construcción — Materiales 
\ sistemas usualmente tenidos 
por buenos. Paramentos interio
res guarnecidos o jaharrados, 
conque no se maestren. Pueden 
estar simplemente blanqueados a
cal. Fraileros al menos en 
huecos exteriores. Baldosas 
»d r á ul i c as' o c e rá ni i c a s 
cidas.

b) Composición. — 
menos de 80 metros 
puede componerse la 
medor como una sola

hi-
co-bien

En las de 
cuadrados, 

cocinat-eo- 
habitación;

sislando en lo posible la zona 
mp la cocina. Ningún dormitorio 
será habitación de paso forzoso

Tendrá, por lo menos, una duch 
un lavabo y un retrete.

c) Instalaciones. — Agua, co
rriente, por l0 menos, en la coci
na, retrete y servicios higiénicos. ' 
Estarán dotadas, cuando menos, 
de un punto de luz en cada habi
tación. . ' .
III —Renta máxima y obligaciones es 

pedales en los arriendos
Art. 13. El alquiler de las vi

viendas a que se refieren las pre 
senteg disposiciones se fija con

al siguiente cuadro d*arreglo
máximas, ticrentas mensuales

acuerdo con lo previsto sn el ar
tículo 2.° de la Ley de 8 fde ju-. 
nio de 1947: .

SUPERFICIE

CATEGORIAS

Primera Segunda Tercer®

PesetasPesetas Pesetas

De más de 110 a 150 
m.B útiles..........600 480 360

De más de. 80 a 110
m 2 útiles..............

42C | 360 300
De más de 60 a 80

m.3 útiles................ 360 300 1 240

Las rentas expresadas anter-: .. - 
mente se refieren a Madrid v 
poblaciones de más de 200.0000 
habitantes, y para el resto de Es 
¡?aña se harán las siguientes r.- 
duccionds:

En las poblaciones de 50.000 i 
200.000 habitantes Se aplicará 
on coeficiente del 90 por 100 
sobre los tipos fijados ?n el 
cuadro ,

En las poblaciones de menos .d- 
r,0.000 habitantes se aplicará 
un Goeficients del 80 por 100 so- 
¡n-e los mencionados tipos.

Art. 14. La calefacción central 
(. individual autoriza una sobre-, 
tusa d?. carácter permanente no 
superior al 6 po,r 100 anual del 
- alar correspondiente a su insta
lación, y otra mensual, en el cu - 
so de hallarse la finca provista 
tie servicio central, desde 1." de 
noviembre a 31 de marzo si
guiente, que no podrá rebasar el 
20 por 109 de. la renta autoriza
da para la respectiva vivienda. El 
sirvicio de calefacción central o 
individual es obligatorio para las 
Mvientias de primera categoría 
v voluntario para las do segund i 
.v tercera, en las que, caso de 
instalarse, devengará las corr.es- 
pendienles tasas, permanente v 
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temporal : cuando el sumiui.-rtro 
de calor se,, efectúe por el dut-ño 
■del inmueble. .

La instalación se efectuará por 
cualquier procedimiento usual, 
bien por canalizaciones de vapor 
con tubería y radiadores metáli
cos o conducción de aire calien
te .susceptible de proporcionar- la 
temperatura adecuada en la^ vi
viendas de servicio obligatorio.

En las regiones de clima be
nigno en que actualmente no es 
normal el servicio en viviendas 
confortables podrá prescindirse 
de la instalación a que se con
traen 1 o s precedentes párrafos, 
previa solicitud fundamcnUda y 
i'piohación por la .Junta N:í. i"nal 
del Paro.

Los sen-icios de agua fría, gas, 
: gua caliente centra!, ¿-u *ndo los 
hubiere, y otros anáiag -s susccp- 
libles oe variación en el consu
mo, se cobrarán prrck-amente 
¡ or unidad, no permitiéndose por 
(oncepto de alquiler ’de contador 
o '.le beneficios, en caso de inter
mediación en servicios prestados 
por entidades distintas dél pro- 
pietarto, recargos superiores al 
h por 100 del valor 'del "consunio 
liquidado.

El servicio de gas, en.las pobla
ciones donde exista canalización 
instalada en la vía pública qu * 
sirva de acceso a la finca, será 
(bligatorio para las viviendas de 
primera categoría.

Art. 15. Los sótanos, plantas 
bajas y entresuelos fde los in 
muebles benedciardos por la Ley 
'Je 25 de noviembre de 1944 po
drán utilizarse o alquilarse sin 
limitaciones de renta y uso-, ni 
necesidad de otras autorizaciones 
que las que establezcan las dis
posiciones generales sobre in
quilinato, así como las que pré- 
< eptúen las Ordenanzas de cada 
localidad. Estas partes de las 
edificaciones no destinadas pre
cisamente a vivienda no gozarán 
dél beneficio de la reducción de 
las contribuciones e impúestos 
municipales a que se refiere el 
artículo 1 <S de la présenlo dis
posición. •

A'rt. 16. En los contratos dq 
; rrendamiento que se concierten 
entre propietarios e inquilinos 
habrá de consignarse la prohibi- 
íión expresa del Iraspase y süb- 
< rriendo, e incluso el ejé-ren la 
de la industria do hospedaje.

Art. 17. Queda prohibido asi
mismo a los edificios acogidos a 
esta legislación arrendar locales 
para viviendas provistos de todo 
r, parte del mobiliario o menaje 
dé casa. -

Igualmente se prohíbe exigir a 
ios presuntos inquilinos, • como 
trámite previo a la ocupación de 
viviendas o locales, la entrega de 
cantidades por cualquier concep
to. incluso el que pifdiera supo
ner una aportación social para 
constituir una entidad seudo- 
mobiliaria, o utilizar cualquiera 
otra fórmala que tienda a des- 
virtiTar prácticamente la finalidad 
de la referida Ley de 25 de no
viembre y la presente disposi
ción.

Los inmuebles acogidos a la 
presente legislación ostentarán 
en su fachada una placa metáli
ca do 40 por 20 centímetros, 
grabada en bisel y letra española, 
ron la siguiente indicación: “Mi
nisterio de Trabajo.-— Esta casa 
goza, de los beneficios de la Lny 
de 25 de noviembre de 1944. y 
f s de renta, limitada”. Para de- 
ferminár las características de । ada vivienda, en las portarías 
del inmueble se fijará una copia 
de la resolución adoptada por la 
.Junta Nacional del Paro conce
diendo al mismo Ia calificación 
'definitiva de “bonificable”, la 
categoría oe los pisos y la renta 
máxima que devengarán.

IV,—Beneficios
/\rt. 18. Los inmuebles cons

truidos de conformidad con h 
previsto en los artículos anterio- 
ies disfrutarán de los siguientes 
beneficios:

’ a) No tendrán obligación de 
construir, refugios.

b)’ Reducción del 9o por 100 
de las siguientes contribuciones 
y arbitrios durante veinte años, 
oe acuerdo con las normas fija
das para disfrutar la exención 
parcial en la Orden del Minist l- 
nq de Hacienda de 26 de julio 
de 194 5 v Decreto de 7 de di- 
< iembre siguiente; contribución 
urbana, impuesto de llerecho- 
Reales, Timbre del Estado v mu- 
mcipales en la transmisión de 
los terrenos adquiridos a partir 
de la promulgación de la Ley de 
25 de noviembre de 1944 para 
construir sobre ellos edificios ' 

beneficiados; impuesto munici
pal sobre el incrementa del valor 
de los terrenos destinados al 
mismo fin; licencias y arbitrios 
municipales que graven la cons
trucción, reforma y uso del im
mueble; impuesto de Derechos 
Reales, l'tilidades y Timbre del 
Estado en todas las operaciones 
de constitución y cancelación de 
préstamos hipotecarios cuyo im
porte, en su totalidad, se conce
da e invierta en la construcción 
de edificios acogidos a la citada 
Ley; impuesto de Derechos Rea
les y Timbre del Estado que 
graven la primera transmisión, a 
título oneroso, de las lincas com
prendidas en la mencionada Ley 
y en esta disposición, /siempre 
quilos términos de la compra
venta no conculquen lo precep
tuado en el Decreto-Ley de 20 
de febrero de 1948 prohibiendo 
la enajenación por pisos, y sean 
totalmente construidas en el pla- 
zb señalado o sus prórrogas; im
puesto de Derechos Reales y 
Timbre del Estad¿> en los contra
tos para ejecución de obra que 
realicen en las fincas expresa-las.

c) Declaración de urgencia 
para suministro y circulación de 
los materiales destinados a estas 
edificaciones

d) Concesión de tíulos hon.)- 
ríficos a las construcciones rápi
das y ejemplares.

e) Los beneficios a que se 
contraen los apartados anteriores 
se aplicarán también a las parles 
de obra nueva consignadas en 
ios apartados b) y c) del aríícur 
lo 6.° de estas Ordenanzas. .

Art. _19. Los títulos honorífi
cos a que se contrae el preceden
te artículo se concederán por el 
Ministro de Trabajo a propuesta 
de la Junta Nacional del Paro.

Art. 20. Salvo cuando el solar 
hubiera sido expropiado con 
arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 23 y siguientes de estas 
Ordenanzas, Ley de 15 'de mayo 
ch- 19 4 5 y Reglamento para su. 
aplicación de 23 de mayo de 
1947, los beneficios de reduc
ción tributaria podrán ser re- , 
ruin ciados por el propietaria del 
i'iinneble, con las - limitaciones 
que establecen el Decreto- Ley de 
7 de marzo de 1947 y Orden pa* 
r<i su aplicación de 2 de junio 
s’guiente; per0 la indicada re
nuncia, una vez aceptada por la 
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fe
Junta Nacional del Paro, llevara 
implícita el pago de las cantida- 
ues que, proporcionalment^ le 
hubiera correspondido satisface? 
'ce no haberse acogido la finca a 
la mencionada reducción.

Los inmuebles acogidos a Li 
Ley de 25 de noviembre de 1944 

. v disposiciones posteriores segui- 
ián disfrutando los beneficios 
reglamentarios, aun cuando una 
'de sus viviendas fuera ocupada 
por el dueño ,de la misma. En ti 
caso de concurrir diversos pro
pietarios, cada uno de ello podrá 
habitar una vivienda en la finca, 
pero queda prohibido, tanto en 
este supuesto como en el ante- 
lior, ocupar 'dos o más por un 
solo dueño.

Art. 21. Las entidades de aho
rro podrán hacer efectivos a los 
propietarios ; que construyan in
muebles acogidos a los beneficios 
de esta legislación préstamos 
hasta un importe del 60 por 100 
oel valor del solar y 'de las cer
tificaciones de obra debidamente 
comprobadas que 'se les presen
ten, de acuerdo con las faculta
des que. al afecto les otorga Ja 
Ley de 8 'de junio de 1947, a . 
previa concesión de la Junta Na
cional d31 Paro, con arreglo a ! ) 
dispuesto en la Orden de 28 de 
febrero de 1948.

Además de los préstamos que 
otorguen los mencionados orga
nismos, se harán efectivos otros 
por el Instituto 'de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional, s3- 
gún dispone el artículo q .° del 
Decreto de 28 de mayo de 1945, 
'-n^ su relación con los trámites 
y procedimientos establecidos en 
’a Orden de 15 de junio siguiente. 
. Art. 22. En las operaciones do 
préstamos hipotecarios q u e se 
soliciten 'de acuerdo con l0 esta
blecido en el artículo anterior,, 
servirá de base la valoración que 
del proyecto presentado hagan 
los técnicos de la entidad presta
mista, sin perjuicio de que si,el* 
solicitante nG la encontrase acep
table, acompañando la justifica^ 
(ion documental oportuna, pue
da recurrir al Ministr0 de Tra
bajo, quien, oíd0 el asesoramien- 
to técnico necesario, resolverá fi
jando la justa valoración.

El plazo para el recurso 
que se deja hecho mérito será ei 
Ge diez días, contados a. partir

del siguiente a aquel en que se 
. notifique la valoración del pro
yecto. No obstante, podrá también 
entablarse el recurso en cuaquier 
tiempo, siempre- que fuere ante
rior a la fecha en qué se solici
te la última entrega de que cons
te el préstamo. La resolución del 
Ministro de Trabajo será ejecu- 
dva y la entidad prestamista ven 
'drá obligada a rectificar de 
acuerd0 con la valoración que di
cha autoridad ministerial hubie
re fijado. • .

V.—Expropiaciones
Art. 23. - Cuando los propield- 

tariós de los solares dejasen 
Danscurrir los plazos señalados 
en el artículo l.° sin iniciar la 
(onstrucción o sin acogerse a los 
beneficios que otorga la Ley. se 
podrá solidar por un tercero la 
expropiación forzosa de aquellos 
solares con el fin de construir en 
las condiciones establecidas por 
este Reglamento.

Art. 24. La petición de expro
piación qué formule un tercero 
deberá, dirigirse al Ministro de 
Trabajo dentro del mes siguien • 
te a la finalización "de los plazos 
marcados en el artículo 1de út 
Ley.

La petición .deberá completars11 
con la persentación del antepro
yecto del edificio que pretende 
construirse, contemendo los si
guientes docu m e n tos:

j. ° Plano 'de situación a esca
la 1/2.000.

2. ° Las plantas, alzados y sec
ciones necesarios a escala 1/200 
de cada tipo de vivienda proyec
tada.

3. ° Una memoria descriptiva 
breve en Ia que sé explique 'a 
adaptación del proyecto a las 
condiciones exigidas por este 
Reglamento.

La petición de expropiación 
será informada por el respectivo 
Ayuntamiento, que para ello ten- 
orá en cuenta la importancia del 
proyecto en relación con el pro • 
hlema de la vivienda que exista 
en la localidad, el tiempo que ¿i 
solar lleve sin construir, los ser- 
'icios municipales de que pueda 
servirse y accesos urbanizados 
que tenga. El Ayuntamiento con ■ 
cefderá un plazo de quince días 
de audiencia al . propietario del 
solar para que pueda hacer las 
¿legaciones que estime oportu

nas, aportando las pruebas c j - 
irespondientes. Esta documenta
ción se unirá, al expediente al 
ser elevado "al Ministro «de Tra 
bajo.

En la petición se consignará ti 
compromiso de iniciar la cons
trucción del inmueble dentro del 
plazo de sesenta días siguientes 
al de aquel en que el solar se 
ponga a disposición del solicitan
te, contándose también a partir 
de esta fecha el plazo para la ter
minación de las obras.

Art. 25. A la solicitud se 
acompañará resguardo de la Caja 
General de Depósitos o de sus 
sucursales, a disposición de la 
Junta Nacional, por el importo 
del 10 por 100 del presupuesto 
total 'de la obra que se pretenda 
construir. Dicha suma será de
vuelta: un 50 por 100 cuando s? 
cubran aguas, y el resto a su 
terminación, siempre y cuando 
ésta responda a las característi
cas aprobadas. Si se desestimase 
la petición expropiatoria será de
vuelta en su totalidad.
■ Art. 26. La expropiación for
zosa será únicamente aplicable 
en las capitales de provincia y 
en los municipios de más de 
25.000 habitantes, y siempre que - 
se trate de solares existentes e.i 
las zonas de interior G de ensan
che urbanizado, si éste fuera rea
lizado por cuenta y según planes 
del respectivo Ayuntamiento.

Art. 27. La expropiación sera 
acordafda por el Pleno de la Jun-• 
la Nacional del Paro y se lleva
rá a efecto con sujeción al pro ■ 
cedimiento señalado en la Ley 
de 7 de octubre de 1939. ‘

Art. 28. Los inmuebles cons
truidos en estos solares no po
drán ser objeto de renuncia 'du 
rante los veinte años de duración 
de los beneficios fiscales, de su 
condición de bonificados, ni des
prenderse 'de las limitaciones que 
esta condición les impone.

Tampoco podrán tener parle 
alguna del inmueble dedicado i 
otra finalidad que a las de vi
viendas califica'das dp bonifica- 
bies.

VL—Registro de inmuebles y proce
dimientos

Art. 20. Para la debida com
probación de que las casas aco
gidas n los beneficios derivados 
d? la Ley de 25 de noviembre
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cia, dand0 en este caso cuenta a 
la Junta Provincial del Paro oe 
la respectiva jurisdicción, para 
evitar duplicidad de procedimien
tos. • ■ ,

Art. 33. Cualquiera que sea la 
causa por la que se declare cadu 
ca'da una concesión que se otor
gue al amparo de la Ley de 2a 
de noviembre de 1944, llevara, 
consigo el cese, con afecto retro
activo, en el disfrute de las re- 
<ducciones de contribución y. ar
bitrios, respondiendo las fincas 
de estas obligaciones, debiendo 
hacbrse constar este extremo. p*'i 
ios Notarios en los instrumento', 
públicos que autoricen y por 
Registradores de la Propiedad en 
cuantos asientos practiquen en 
los libros a su cargo.

de 1944 y a los de la de 25 de < 
junio de 1935 reúnen las condi
ciones exigidas por dichos pre
ceptos y sus disposiciones con!. , 
plementarias, se crea en la Jun
ta Nacional del Paro el Registro 
de inmuebles afectados por am
bas disposiciones, el cual funcio
nará de conformidad con lo pre
ceptuad» en el Decreto de 10 de 
cctubre de 1947.

Art. 30. Sin perjuicio de la 
competencia de la jurisdicción 
ordinaria para ventilar las diie- 

. rencias contractuales entre pro- 
rietarios e inquilinos de tos in
muebles acogidos a los benefi
cios de la Ley de 25 de noviem
bre de 1944, ambas partes dei 
contrato de inquilinato P°dr&“ 
dirigirse a la Junta Nacional del 

• Paro o a las provinciales en so 
licitud de aclaración de los de
rechos que puedan corresponder
les con referencia a la legislación 
especial que les afecta. .

VIL—Responsabilidades y sanciones
Art. 31. El incumplimiento 0 

falseamiento por parte de los 
constructores o propietarios de 
las prevenciones de la Ley de 2o 
oe noviembre de 1944 y de 
sus disposiciones complementa
rias será sancionado con la per 
dida de los beneficios que se es- 
tableeen y con multa de 5.000 - 
50.000 pesetas.

Dichas sanciones no autoriza- 
■ ván a elevar los puntos •máxi

mos de renta señalado^, ni para 
modificar ninguno de los servi
cios.

Asimismo .serán sancionados 
con multa de 25.000 a 00.000 
pesetas Hos propietarios de sola
res que se acogieran a la Ley 
objeto de esta reglamentación 
v simularan el comienzo de las 
obras o trataran 'de especular con 
el beneficio concedido por dicha

(Ley.
Art. 32. Los expedientes para 

le imposición de sanciones a que 
se refiere el artículo anterior, se - 
rán incoados por el Delegado pro
vincial de Trabajo, de acuerdo 
con las reglas que al efecto esta
blece la Orden de 29 'de noviem
bre de 1947 ■ . ,

Sin perjuicio de lo prevenido 
en el párrafo anterior, la Juno 
Nacional podrá incoar y resolver 
por sí los expedientes de referen- 

fecho.por los terrenos objeto de 
expropiación, que serán devueltos 
el propietario expropiado.

Art. 36. El procedimento para 
imposición de sanciones a qu? 

re refieren los dos artículos pre- 
cedentés será el mismo que se
ñala el artículo 32.

Contra todas las sanciones su 
periores a 10.000 pesetas cabra 
recurso ante el Ministro de Tra- 
hajo siendo requisito previo el 
depósito de la misma en la Caja 
General de Depósitos o en sus 
sucursales. .

Art. 37- Contra las resolucio
nes que, en virtud de lo dispues
to en este capítulo, dicte la A •• 
ministración procederá el recurso 
contencioso-administrativó.

Tit u l o  s e g u n d o .
\ —De la Junta Nacional del Paro 
Art. 38. La ejecución de la ci

tada Ley de 25 de noviembre y de 
sus disposiciones complementa
rias SP confiere al Ministerio de 
Trabajo por medio de sus Orga
nismos, correspondiendo la apli
cación 'de sus normas generales . 
la Junta Nacional del Paro, y la 
inspección y vigilancia de las .

al Instituto Nacional de la 
Vivienda. La -Tunta Nacional del 
Paro, como Organismo central, 

•v ias Juntas Provinciales de 1 a 
,o en las capitales de provmcia 

organizarán en la forma <1 
Apresan los artículos que siguen.

\rt 39. La Junta Nacional di. 
Paro será presidida por el Mims- 
tro de Trabajo, y, por su delega 
-lún el Subsecretario del Depar- 
taménto. que ejercerá la Mee- 
presidencia. ,

De dicha Junta formaran pauo 
COIt io Vocales una representa
ción de los. Organismos que a 
continuación se indican:

Del Ministerio de la Goberna
ción: Dos Arquitectos de la Di
rección General de Arquitectura, 
uno representante de la Dirección 
General de Sanidad y otro de

• Regiones Devastadas. ,
Del Ministerio de Hacienda: t o 

represenlante del Ministerio y un 
Delegado de la Intervención Gc- 
reral de la' Administración d-el 
FS.ta'd0. n'uu

Del Ministerio de Obras 1 ubli- 
cascas: Dos Ingenieros designa- 

■ dos por el Departamento. , 
- Del Ministerio de Industria y 

Comercio: Un Ingeniero Indus-

Para ejecución de 1° dispues
to en el párrafo anterior, se in
coará un expediente por la Jun a 
Nacional, en el que, con audien
cia del interesado, consten la. 
causas determinantes de la cacu- 
cidad de la concesión, y en la re
solución que se adopte se indica
rá la fecha con que se 'decret i 
el cese en el disfrute de las i c 
ducciones contributivas y arhi- 
Irios, dándose traslado de dicha» 
resoluciones, además de al luteie- 
c-udo, a los organismos fiscaks 
pertinentes, para la exacción „ de 
las contribuciones y arbitrios qu- 
correspondan y al Registrador d; 
la Propiedad. Esta facultad podra 
her delegada en las Juntas Pro
vinciales.

Art 34. El propietario de un 
solar' que con el solo objeto de 
evitar su expropiación forzosa 
comience a edificar sobre el mis
mo acogiéndose o no a los . , 
ficios de esta Ley. y no 
sin causa justificada las obras 
ti plazo que señala el art.
drá ser sancionado con mulla u- 
1 000 a 50.000 pesetas, indepen - 
cicntemente de proseguir la ex
propiación de los terrenos do qu- 
sc trata y 'del edificado, en su ca 
so, previa* valoración.

Art. 35. El tercero que ha
biendo adquirido terrenos por el 
procedimiento de. expropiación 
no Ies utilizara directamente pa¡ i 
los fines en ella especificados •• 
negociara con ellos en cualqui- 
firma, será sancionado con mui ■ 
la de 5.000 a 100.000 pesetas v 
pérdida 'de lo que# hubiese satis-
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Irial y otro de Minas, designados 
por el Departamento.

Del Ministerio 'de Agricultura: 
Un Ingeniero Agrónomo y otro de 
Montes, designados por el Minis
terio.

Del Ministerio de Trabajo: Dos 
representantes designados por e! 
Departamento, uno de los cuales 
ocupará la Secretaría General vle. 
h- Junta; uno del Instituto Nacio
nal de Previsión: uno 'del Instilu- 
ta Social de la Marina, y otro del 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
v dos representantes de la Dele
gación Nacional de Sindicatos. 
' Art. 40. Se adscriben a la Jim -, 
ta Nacional 'del Paro todos los re
cursos y medios económicos, 
cualouiera que sea su carácter, 
que hasta la fecha estaban a dis
posición de la Junta Tnterminist' 
rial de Obras para mitigar el 
Paro.

ATt. 41. La Junta Nacional d?A 
Paro funcionará en régimen de 
Ponencia Ejecutiva y de Pleno. 
La primera la integrarán cuatro 
Vocales designados ñor la Presi
dencia y el representante o repre
sentantes de h's Organismos que 
tengan interés directo en los 
asuntos que se ventilen. Las Po
nencias podrán ser presididas 
por uno de los representantes del 
Ministerio dp Trabajo, y los 
acuerdos de las mismas y del 
Pleno serán autorizados por el 
Secretario general de la Junta, 
que asistirá a lo reunión con voz 
y sin voto. 1

Art. 42. Serán atribuciones d-' 
ja Junta en Pleno: "

a) Proponer a la Superioridad, 
si fuera procedente, la interpre
tación o aclaración de los precer- 
tos legales que regulan el par. 
obrero, quc sean competencia de 
la Junta.

b) Darse por enterada de la 
gestión anual de la Ponencia Fjc- 
í utiva.

c) Los acuerdos de expropia
ción de solares previstos en los 
artículos 23 al 27.

d): Obtener durante el mes de 
enero de cada año, de los Depar
tamentos ministeriales y Orga- 
aismos representados en la J1 n‘a. 
relación de las obras cuya eic u- 
ción, insnección y dirección les 
corresponda, para, de a c u e r- 
dc. con los mismos, atempe raí- eñ 
aquellas que sea posible, la fecha

ds su comienzo y el ritmo de 
ejecución a las conveniencias de 
lo política de absorción del paro 
por zonas o épocas del año.

e) Los demás cometidos qu" 
le fueran encomerMados por lá

• Superioridad.
El Pleno se reunirá obligato

riamente una vez al año y las de
más que. por razones extraordi • 
r.arias, se acuerde convocarlas.

Art. 4 3. La Ponencia Ejecuti- 
ta desempeñará las funciones que 
siguen:

aV Redactar la memoria anua! 
de su actuación. ■

b) Aprobar el presupuesU de 
la Junta. '

c) Estudiar y tramitar las fun
ciones 'de propia iniciativa.

d’i Los cometidos de relación 
non las Autoridades o dependen
cias de cualquier orden, en espe
cial con las Juntas ' Provinciales 
de Paro y la eiecución de sué 
ccuerdos y 'del Pleno.

e) Entender en todos los ac" 
tos de gestión n disposición n' 
reservados preceptivamente al 
Pleno y en las demás misiones 
que pudieran correspon'deide o 
1,3 fueran confiadas por las Aulo- 
ridades superiores, y en aquellos 
de notoria urgencia oue no per
mitieran la reunión inmediata d' 1 
Pleno.

Los acuerdos de la. ponencia 
Eiecutiva y del Pleno serán te
mados por mayoría, siendo voto 
de calida'd el del Presidente.,

Art. 44, El personal adminis
trativo y técnico de la Junta se
rá designado por el Presidente 

^Nacional del Paro, cualquiera que 
fuera su categoría, a quien co- 
iresponde asimismo su correc- 
< ión o separación.

Art. 45. La Ponencia Ejecutiva 
de la Junta elaborará el Regla
mentó dp régimen interno de la 
misma y de las Provinciales.

IJ. - Dé las Juntas Provinciales de Paro 
‘ Art. 46. En las provincias, y 

< on residencia en la capital, se 
creará una Junta Provincial de 
Paro, constituida en la siguiente 
forma:

Presidente, el Gobernador ci
vil: Vicepresidente primero. 
Presidente de la respectiva Dipu
tación Provincial; Vicepresidente 
segunfdo, el Delegado provincial 
de Trabajo; Vocales, el Alcalde o 

. un Concejal del Ayuntamiento de

la capital, un Arquitecto, muníci- . 
pal y otro provincial, un repre 
sentante del .Instituto Nacional de 
la Vivienda, el Jefe nacional cU 
Sanidad, un representante de la 
Delegación <de Hacienda, el Inge 
riero-Jefe de Obras Públicas, el 
Ingeniero-Jefe del Distrito Fo
restal. el Ingeniero-Jefe de In
dustria. el Ingeniero-Jefe de Mi
nas o el renresentante del Insti
tuto Geológico y Minero y el In
geniero-Jefe 'de la Sección Aero- 
rómica v'dos representantes de la 
Delegación Nacional de Sindica- 
-os. Será Secretario de la Junta 
Provincial el de la Delegación de 
Trabajo, o un Inspector de Tra- 
haio designado a propuesta del 
Delegado.

Art, 47. Las Juntas Provincia
les funcionarán en régimen da 
ponencia y de Pleno. La Ponen
cia Eiecutiva ncfdrá estar infeera- . 
da ñor el Presidente, lós Vice
presidentes. el representante de 
Sindicatos, el del Organismo que, 
tenga interés directo en Ds asun
tos que. se ventilen y el Secreta
rio. .

OlopoSldoNFS TRAN°ITORIAS

Primera. Las normas a oue se 
refiere la presente disnosición 
serán aplicables a los . inmuebles 
oue se construvan desdé 1.° de 
enero de J04R de acuerdo con 1a 
prórroga estabDoída ñor Décreto 
Cn 0 do noviembre de 1947 so
bre los plazos filados en el ar
tículo {/'de la Ley de 25 de no- 
viembrp de 1944. •

Segunda. El aumento, dél 20 
por 100 sobre las rentas máxi
mas autorizadas por el artícu
lo 4.e de la Ley de 25 de noviem
bre de 1944 establecido por el 
art. 2.° de la Ley de 8 de junio de 

947, eme se refunde on el ar
tículo 13 de estas Ordenanzas, 
se aplicará únicamente a las vi
viendas terminadas con poste
rioridad al 1 .* de abril de 1946 
y sólo se percibirá a partir del 
1 • de julio ’de 1947.

No obstante, cuando se 'de
muestre que el inmueble se ha
llaba totalmente construido antes 
de 1 .* de abril de 1946, o falto 
sólo de pequeños detalles en 1 >s 
que no influya la carestía experi
mentada por la mano de obra en 
virtud de las reglamentaciones 
profesionales, la Junta Nacional
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del Paro podrá acordar la inapli
cación del referido incremento.

Tercera. Las viviendas edifica
das con arreglo a la Orden de 7 
de febrero 'de 1945 y disposicio
nes posteriores conservarán go
fios los servicios estipulados en 
«ti artículo i 4 de acuerdo con las 
normas reglamentarias, si bien, 
teniendo en cuenta la elevación 
experimentada por el combusti
ble, podrán repercutir sobre lo^ 
inquilinos la diferencia de col1- 
r.ación entre i.° de noviembre da' 
‘1944 y la que resulte en la mis
ma fecha 'de la correspondiente 
época, teniendo en cuenta que la 
fórmula es sobrP el índice de pre
cios y no el de las unidades con
sumibles por el fo^ de calor. La 
misma norma regirá para las vi
viendas a que se contrae la pre
sente Orden, provistas de cale
facción central.

Cuarta. Por analogía con lo 
dispuesto en las Ordenes de 27 
de noviembre de 1941. 27 de no- 
Aiembre de 1942 y 30 de octubr' 
de 1943, los propietarios de in
muebles construidos al amparo 
de la Ley do 25 de junio de 
1935 tendrán derecho a reper- 

( utir sobre los arrendatarios; en 
los términos dispuestos por la 
Orden <de 25 de octubre de 1947. 
la diferencia de aumento sufrid i 
por el s-enicio de portería como 
consecflem ia de la Reglamenta • 
ción profesional adoptada por el 
Ministerio de Trabaja en mayo 
último y las que en lo sucesiva 
produzcan los mismos efectos.

Lo que digo a V. I. para §u co
nocimiento y efectos. *

Líos guarde a V. T. muchos 
años. '

Madrid. 14 de abril de 1948.— ' 
Girón de Velasco. 
limo. .Sr. Comisario nacional de!

Paro. 
, ♦ ♦ *

MODELO DE SOLICITUD QUE
SEÑALA EL ARTICULO 2.*

Excriio. Sr. Ministro de Trabajo, 
Presidente 'de la Junta Nacio
nal del Paro.
Excmo. Sr.:
D..... vecino 'de ...;, provincia 

(ie...., con domicilio en la calie 
de...., número...., a V. E.. respt- 
íuosamente, expone:

Que al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 1.° y 2.e de ti 
Ley de 25 de noviembre de 1944

y disposiciones complementarias 
de su aplicación, se propone 
construir en el solar sito en... 
una ... (aquí se indicará en qué 
caso del artículo 6.° de la Ley de 
25 'de noviembre de 194^4 se en
cu entra comprendida la cons
trucción que se proyecta).

Que el número do n u e va s 
viviendas de la construcción es 
el de...... con alquileres mensua
les topes de...... y que a tal efec
to se acompaña el proyecto co
rrespondiente y documento justi
ficativo 'de la propiedad del solar.

Por lo expuesto, a V. E. supli
ca sea admitido y aprobado el 
expresado proyecto, esperando s ■ 
me comunique, la condición de 
bonificable, a fin de disponer la 
iniciación de las-obras, a cuyo 
efecto presentará en la Secretaría 
general de ese Organismo la co- 
rrespon'dienfe certificación técnj • 
ca ■ que acredite el comienzo de 
las mismas, para su epustandia 
oficial.

.... a .... de .... de 1948.
(Firma)

(Del “B. O. del E.” núm. MI. 
de fecha 20-4-48).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.191

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

GASOLINA
Entregas ordinarias de cupos a ios 

turismos
Se advierte 3 estos consumidores la 

obligación que tienen de adherir a la 
cartilla del Impuesto de Usos y Consu
mos la mitad de los cupones o sellos 
en el momento del suministro.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 26 de abril de 1948.
EZ Goherwidor civil.

Tomás Romojaro Sánchez

SECCION QUINTA
Núm. 2.126

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada en el día de ayer, acordó 
unahabilitación de crédito por un mon
tante de 1.582.0C0 pesetas con cargo 
a parte del superávit resultañre de la 
liquidación de! presupuesto de 1947.

A tenor de lo dispuesto en el arf. 236 
en relación con el 227 del Decreto de 
25 de enero de 1946, se expone al pú
blico el expediente por un plazo de 
quince días hábiles, que comenzarán a 
contarse a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t Is  
Of t i-t » de la provincia, en la Sección 
de Hacienda v Presupuestos, durante 
las horas de oficina, en los cuales po
drán presentarse las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 22 de abril de 1948.—El 
Alcalde accidental. Mauricio Murillo. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburó.

- Núm. 2.127
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada en el día de ayer, acordó la 
aprobación de un presupuesto extraor
dinario por un importe de pesetas 
6.801.863,91, formado con pa¡te del 
superávit de la liquidación del presu
puesto refundido del ejercicio de 1947.

A tenor de lo dispuesto en el art. 241 
del Decreto de 25 de enero de 1946, se 
expone al público el expediente en las 
horas háb les de oficina y en la Sección 
de Hacienda y Presupuestos de la Se
cretaria municipal, durante un plazo de 
quince días hábiles a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín JriCJM de la 
provincia.

Durante dicho pl?zo se admitirán las 
reclamaciones y observaciones que se 
presenten por 'as personas especifi
cadas en el art. 228, párrafo 1.°, del 
mencionado Decreto.

Zaragoza, 22 de abril de 1948.—El 
Alcalde accidental, Mauricio Murillo. 
P. A. de S. E. El Secretario, Luis Aram- 
buro.

Núm. 2.119

Comandancia de Marina 
de Guipúzcoa

Distrito de San Sebastián
Relación de los indiriduos pcrle- 

necientes a esta inscripción ■ marí- 
limá nacidos en el año 1929 en los 
Pueblos de la comprensión de la 
jirorincia de Zaraposa. los cuales 
deben ser excluidos de - los (dista 
ni lentos del .Ejército por perte
necer al de la Marina ij para el 
reempl' zo de 1949.

12. losé Dionisio Enda Troya, hijo 
de Félix y Ana, natural de Atea y ve
cino de San Sebastián.

15. Lqis Sáez Ramírez, hijo de 
Mafia, natural de Zaragoza y vecino de 
Buñuel (Navarra).

San Sebastián. 24 de abril de 1948. 
El C. de N., Jefe del Detall, Dimas 
Imaz.

TlF. HOGAB PIGNATM.U

M.C.D. 2022


